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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 5 
DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE 

INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 
 

Colombia 
 

 
 Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 
4 de junio de 2004. 
 

_______________ 
 
 
 En cumplimiento de lo establecido en la Decisión G/L/498, mediante la cual el Consejo del 
Comercio de Mercancías extendió el período de transición para la eliminación de las Medidas de 
Inversión relacionadas con el Comercio por parte de Colombia, me permito informar que el gobierno 
colombiano expidió el decreto 1473 del 10 de mayo de 2004, anexo a esta comunicación.1 
 
 El mencionado decreto fue publicado en el Diario Oficial 45.546 y deroga el decreto 2439 de 
1994 "Por el cual se establecen mecanismos de control a las importaciones de algunos productos 
agropecuarios". 
 

 
__________ 

 
 
 

 

                                                      
1 El texto de dicho decreto está disponible en la Secretaría (División de Comercio y Finanzas), donde 

pueden examinarlo las delegaciones interesadas. 


